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ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DEL INSTITUTO DE 

JUSTICIA ALTERNATIVA DEL ESTADO DE JALISCO (AÑO 2024) 

 

Fecha: 10 de julio del 2024. 

Hora: 9:00 am  

Modalidad: Híbrida, Presencial y virtual 

Plataforma: Google Meet con el link https//meet.google.com/ana_sewm-xfd 

 

 

I.-PRESIDENTE DEL CONSEJO:  

 

Muy buenos días, Consejeras y Consejeros, les agradezco su presencia y su conexión a 

esta sesión hibrida de consejo como siempre nuestro agradecimiento a esta Novena 

Sesión Ordinaria de este Órgano Colegiado. 

 

Lo anterior, de conformidad al Reglamento de Sesiones del Consejo, que otorga la 

facultad a la Presidencia para determinar el empleo de las herramientas tecnológicas, y 

que da la posibilidad de desahogar las sesiones mediante esta modalidad, atento a lo 

establecido por los artículos 9 puntos 1 inciso a), y 2 del citado Reglamento. 

 

De ahí que, con apego en lo dispuesto por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Jalisco, así como del 4 al 16, 19, 23 y demás relativos del 

Reglamento de Sesiones del Consejo del Instituto de Justicia Alternativa del Estado de 

Jalisco, siendo las 9:08 nueve horas con 8 minutos, del día 10 de julio del año 2024 dos 

mil veinticuatro, iniciamos formalmente los trabajos de esta Sesión. 

 

Le solicito atentamente al Mtro. Xavier Marconi Montero Villanueva, Secretario Técnico 

del Instituto de Justicia Alternativa y Secretario de este Consejo, proceda a verificar y 

elaborar el registro de asistencia física y virtual de las y los miembros que integran el 

Pleno de este Consejo: 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Buen día a las y los Consejeros, una disculpa por no 

estar de manera presencial en el Instituto por motivos de salud, por lo que lo realizo 

mediante conexión virtual. Como lo informa y precisa el Señor Presidente procederé a 

tomar REGISTRO DE ASISTENCIA, solicitándoles atentamente a las y los Consejeros 

contestar “PRESENTE” después de escuchar su nombre para dejar constancia en audio 
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y video de su presencia virtual, o física según sea el caso, y por ende tomarlo como 

asistencia para los efectos de cuórum:  

 
         I.- DR. GUILLERMO RAÚL ZEPEDA LECUONA, DIRECTOR GENERAL EN SU 

CALIDAD DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO. PRESENTE. 

 

II.- MAG. ARMANDO RAMÍREZ RIZO, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PODER 

JUDICIAL. PRESENTE 

 

III.- MAESTRA PALOMA ROMANA MAGALLANES DE LA ROSA, JUEZA SÉPTIMO DE 

CONTROL Y JUICIO ORAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y 

REPRESENTANTE DESIGNADA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 

JUDICIAL. PRESENTE 

 

IV.- DR. JORGE ANTONIO LEOS NAVARRO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

JEFATURA DE PROCESOS DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL ESTADO Y 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PODER EJECUTIVO. PRESENTE  

 

V.- MAESTRA MARCELA ADRIANA MORENO GIL, AGENTE ESPECIALIZADO DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA A LA DIRECCION DE AMPAROS PROCESALES, SALIDAS 

ALTERNAS Y FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA DIRECCION GENERAL DE 

SEGUIMIENTO A PROCESOS DE LA FISCALÍA DEL ESTADO DE JALISCO Y 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PODER EJECUTIVO. PRESENTE 

 

VI.- DIPUTADO JORGE ANTONIO CHÁVEZ AMBRÍZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

JALISCO Y REPRESENTANTE DEL PODER LEGISLATIVO. PRESENTE 

 

VII.- MAESTRO FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ FIGUEROA, CONSEJERO 

DESIGNADO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISION LEGISLATIVA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL CONGRESO DEL ESTADO.  AUSENTE 

 

Presidente doy cuenta usted que se encuentran presentes 6 seis de los 7 siete 

integrantes de este Consejo, por lo que se cuenta con quórum legal para la sesión.  

 

II.- PRESIDENTE DEL CONSEJO:  Mil gracias estimado Mtro. Xavier Marconi Montero, 

en virtud de la verificación y registro de asistencia efectuados por el Secretario del 

Consejo quien da fé y cuenta de la existencia del quórum legal, con fundamento en el 

artículo 12 numeral 1 del Reglamento de Sesiones del Consejo DECLARO 

FORMALMENTE INSTALADA LA SESIÓN.  
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Le solicito Secretario Mtro. Xavier Marconi Montero Villanueva, dé lectura al ORDEN 

DEL DÍA y proceda a someterlo a votación y, en caso de ser aprobada, con apoyo en el 

artículo 14 punto 6 del Reglamento de Sesiones del Consejo, también presente a 

consideración, en votación nominal, sí se dispensa la lectura en forma completa de los 

documentos que fueron previamente circulados a las y los Consejeros; sin perjuicio de 

que puedan remitirse a ellos en forma textual cuando el caso particular así lo requieran 

para ilustrar sus argumentaciones. 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Como lo instruye la Presidencia, procedo a dar lectura 

a la propuesta de Orden del Día enviada conjuntamente con la convocatoria hecha llegar 

a ustedes. 

 

PUNTO NÚMERO I. - Lista de asistencia y en su caso declaración de cuórum.  

 

PUNTO NÚMERO II. - Lectura y aprobación del orden del día.  

 

PUNTO NÚMERO III. – Presentación y en su caso aprobación del acta de la Octava 

Sesión Ordinaria del Consejo del Instituto de Justicia Alternativa de fecha 22 

veintidos de mayo del año 2024. 

 

PUNTO NÚMERO IV. – Presentación y en su caso aprobación del Taller Intermedio 
en Círculos de Paz.  
 
PUNTO NÚMERO V. – Asuntos Varios.  

 

CIERRE DE LA SESIÓN. 
 

Pregunto a las y los presentes sí están de acuerdo o no con el Orden del Día propuesto. 

En VOTACIÓN NOMINAL sírvanse manifestarse a favor o en contra respecto a la 

aprobación del Orden del Día, después de escuchar su nombre: 

I.- DR. GUILLERMO RAÚL ZEPEDA LECUONA A FAVOR. 
II. MGDO. ARMANDO RAMÍREZ RIZO A FAVOR 
III.- MAESTRA PALOMA ROMANA MAGALLANES DE LA ROSA A FAVOR 
IV.- DR. JORGE ANTONIO LEOS NAVARRO A FAVOR. 
V.- MAESTRA MARCELA ADRIANA MORENO GIL A FAVOR. 

 VI. DIPUTADO JORGE ANTONIO CHÁVEZ AMBRÍZ A FAVOR. 
 



 

4 

Muchas gracias señoras y señores consejeros, Presidente doy cuenta a usted que el 

Segundo Punto del Orden del Día relativo a la Lectura y Aprobación del Orden del Día 

resultó: APROBADO por mayoría de 6 votos de las y los Consejeros.  

 

ACUERDO: Con votación aprobatoria de 6 seis votos de las y los integrantes del 

Consejo, resulta APROBADO por unanimidad el Segundo Punto del Orden del Día 

relativo a la Lectura y Aprobación del Orden del Día. 

 

Procedo a continuación a presentar la moción, para que SE DISPENSE LA LECTURA 

EN FORMA COMPLETA DE LOS DOCUMENTOS QUE FUERON PREVIAMENTE 

CIRCULADOS a las y los Consejeros, sin perjuicio de que puedan remitirse a ellos en 

forma textual cuando en el caso particular así lo requieran para ilustrar sus 

argumentaciones; por lo que, por favor sírvanse manifestar el sentido de su voto después 

de escuchar su nombre: 

 

I.- DR. GUILLERMO RAÚL ZEPEDA LECUONA. A FAVOR. 
II. MGDO. ARMANDO RAMÍREZ RIZO A FAVOR 
III.- MAESTRA PALOMA ROMANA MAGALLANES DE LA ROSA. A FAVOR 
IV.- DR. JORGE ANTONIO LEOS NAVARRO. A FAVOR. 
V.- MAESTRA MARCELA ADRIANA MORENO GIL. A FAVOR. 

 VI. DIPUTADO JORGE ANTONIO CHÁVEZ AMBRÍZ A FAVOR. 
 

Muchas gracias señoras y señores Consejeros, Presidente doy cuenta que la moción 
relativa a la DISPENSA DE LA LECTURA ÍNTEGRA DE LOS DOCUMENTOS 
PREVIAMENTE CIRCULADOS, SIN PERJUICIO DE QUE LAS Y LOS CONSEJEROS 
PUEDAN REMITIRSE A ELLOS EN FORMA TEXTUAL CUANDO EL CASO 
PARTICULAR ASÍ LO REQUIERA PARA ILUSTRAR SUS ARGUMENTACIONES, 
resultó: APROBADA por unanimidad de 6 votos de las y los Consejeros.  
 

ACUERDO: Con votación unánime de 6 de seis votos de las y los integrantes del 
Consejo resulta; APROBADA la dispensa de la lectura íntegra de los documentos 
previamente circulados a las y los consejeros. 
 
III. PRESIDENTE DEL CONSEJO: Muchas gracias Consejeras y Consejeros, una vez 

desahogados el PUNTO UNO Y DOS del Orden del Día, procederemos al desahogo del 

TERCER PUNTO relativo a la “Presentación y en su caso aprobación del acta de la 

Octava Sesión Ordinaria del Consejo del Instituto de Justicia Alternativa de fecha 
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22 de mayo del año 2024”, misma que fue circulada con anterioridad, por lo que consulto 

a ustedes si tienen algún comentario u observación respecto de la misma.  

 

Se cede el uso de la voz a las y los Consejeros para el caso de que tengan comentarios: 

Sin comentarios 

 

No habiendo comentario alguno, con fundamento en el artículo 7 inciso o) del Reglamento 

de Sesiones del Consejo del Instituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, le 

solicito al Secretario Mtro. Xavier Marconi Montero Villanueva, someta a su 

consideración la presentación y propuesta del acta de la Octava Sesión Ordinaria del 

Consejo del Instituto de Justicia Alternativa de fecha 22 de mayo del año 2024, a 

través de votación nominal, con la dispensa de lectura integra de su contenido como ya 

fue aprobado previamente. 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Muchas gracias Señor Presidente, como lo instruye la 

Presidencia, someto a consideración de las y los integrantes del Consejo, la propuesta 

de “Presentación y en su caso aprobación del acta de la Octava Sesión Ordinaria 

del Consejo del Instituto de Justicia Alternativa de fecha 22 de mayo del año 2024” 

misma que fue circulada previamente, por lo que les solicito hagan saber el sentido de su 

voto, manifestando si están a FAVOR o EN CONTRA después de escuchar su nombre, 

para registro: 

 

I.- DR. GUILLERMO RAÚL ZEPEDA LECUONA. A FAVOR. 
II. MGDO. ARMANDO RAMÍREZ RIZO A FAVOR. 
III.- MAESTRA PALOMA ROMANA MAGALLANES DE LA ROSA. A FAVOR 
IV.- DR. JORGE ANTONIO LEOS NAVARRO. A FAVOR. 
V.- MAESTRA MARCELA ADRIANA MORENO GIL. A FAVOR. 

 VI. DIPUTADO JORGE ANTONIO CHÁVEZ AMBRÍZ A FAVOR. 
 

Muchísimas gracias señoras y señores consejeros, en razón a la votación nominal 

expresada y de la que quedó registro, Presidente doy cuenta a usted que el acta de la 

Octava Sesión Ordinaria del Consejo del Instituto de Justicia Alternativa del Estado 

de Jalisco, de fecha 22 de mayo del año 2024, queda APROBADA, por mayoría de 6 

seis votos de las y los consejeros. 

 

ACUERDO: Se APRUEBA el acta de la Octava Sesión Ordinaria del Consejo del 

Instituto de Justicia Alternativa de fecha 22 de mayo del 2024, por mayoría de 6 seis 

votos de las y los señoras y señores consejeros. 
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IV. PRESIDENTE DEL CONSEJO: Muchas gracias Señor Secretario, Desahogando el 

CUARTO PUNTO del Orden del Día, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 

de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, los artículos 3 y  22 del Reglamento 

de Capacitación y Difusión del Instituto y 56 del Reglamento Interno del Instituto de 

Justicia Alternativa, que señalan la facultad del Consejo de aprobar  los programas para 

los prestadores de servicio tanto los de capacitación como de actualización que elabore 

la Dirección de Capacitación y Difusión, por lo que en desahogo de este punto consistente 

en la: Presentación y en su caso aprobación del “el Taller Intermedio en Círculos de 

Paz”. 

Como antecedente me refiero que con esta Herramienta de Justicia Restaurativa, como 

lo es el Circulo de Dialogo, Circulo de Paz, con el apoyo del Instituto se han certificado 

dos de las personas que trabajan en el área de Capacitación y ya están certificadas, y 

por cuenta propia dos personas más han llevado sus cursos y certificaciones,  tambien 

tenemos 4 personas certificadas y varios integrantes del claustro docente también han 

tomado cursos de Círculos de Paz, que son formas de desarrollar e integrar el capital 

social y el tejido social a través del dialogo, facilitar la comunicación entre los miembros 

de una  Comunidad Escolar, Familiar o Comunitaria 

Ya se han dado 4 generaciones del diplomado mas de 15 talleres por parte del IJA  y 

muchos avalados por el IJA, pero se ha detectado la necesidad de un curso intermedio, 

dedicado para personas que se estan especializando en el tema de los Circulos de Paz, 

de hecho nos acompañó el Magistrado Ramírez Rizo, en representación del Presidente 

del Tribunal, a una actividad  en la que presentamos y convocamos a la sociedad civil y 

entidades públicas para participar en una campaña de fomentar los Círculos de Diálogo 

en el ambito de la familia, es decir regala una hora de tu semana a tu familia, es una 

herramienta que estamos impulsando y se ha visto la necesidad de impulsar un programa 

intermedio en materia de círculos de paz, como es de su conocimiento se les circuló 

previamente este programa que está ahora en pantalla, por lo tanto ponemos a su 

consideracion este programa, tienen la palabra por favor sobre este Taller intermedio de 

Círculos de Paz, cualquier comentario u observación. 

Adelante Magistrado Ramírez Rizo, que además es usted especialista en Justicia 

Restaurativa, por lo que es muy valioso su comentario.  

MAGISTRADO ARMANDO RAMÍREZ RIZO: Gracias, Director, nada más para felicitarlo, 

la verdad es que en la reunión estuvieron representados todos los sectores de la 

sociedad, educativo, religioso, y creo que sí les impactó la forma en el IJA está 

proponiendo en que los círculos para poder restaurar el tejido social, desde el área más 
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cercana de las personas como es la familia y va encaminado a los menores también, 

pues fue muy bien recibido por la sociedad, felicidades Director. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO: Muchas gracias Magistrado, les voy a compartir en el 
chat del consejo la publicidad del programa, hay un código QR, en el que se despliega 
un video ilustrativo paso por paso, los ochos pasos de este tipo de dialogo. Muchas 
gracias.  

PRESIDENTE DEL CONSEJO: Si se han concluido las intervenciones y no hay más 

preguntas respecto de este Taller propuesto, sometemos a votación este punto si les 

parece, apóyenos con ello por favor señor SECRETARIO, para preguntar a las y los 

consejeros si es de aprobarse el punto IV del Orden del Día consistente en la 

“Presentación y en su caso aprobación del el “Taller Intermedio de Círculos de Paz”, 

el cual se precisó en la convocatoria, conforme a los documentos electrónicos que se les 

circuló a las y los Consejeros conjuntamente con la convocatoria. 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Como lo indica el señor Presidente, se somete a 

votación de las y los Consejeros el CUARTO PUNTO del Orden del Día, consistente en 

la Presentación y en su caso aprobación del el “Taller Intermedio en Círculos de Paz”,, 

el cual se precisó en la convocatoria, conforme a los documentos electrónicos que se les 

circuló a las y los Consejeros conjuntamente con la convocatoria, por lo que esta 

Secretaría les pregunta sí están de acuerdo con lo anterior favor de manifestar el sentido 

de su voto, manifestando si están a FAVOR o EN CONTRA después de escuchar su 

nombre, para registro: 

 

I.- DR. GUILLERMO RAÚL ZEPEDA LECUONA. A FAVOR. 
II. MGDO. ARMANDO RAMÍREZ RIZO A FAVOR. 
III.- MAESTRA PALOMA ROMANA MAGALLANES DE LA ROSA. A FAVOR 
IV.- DR. JORGE ANTONIO LEOS NAVARRO. A FAVOR. 
V.- MAESTRA MARCELA ADRIANA MORENO GIL. A FAVOR. 

 VI. DIPUTADO JORGE ANTONIO CHÁVEZ AMBRÍZ A FAVOR. 
           
SECRETARIO: En razón a la votación nominal expresada y de la que quedó registro, 

Presidente doy cuenta a usted que la Presentación y en su caso aprobación del el “Taller 

Intermedio en Círculos de Paz”, queda APROBADA, por unanimidad de 6 seis votos 

de las y los consejeros. 

 

ACUERDO: Se APRUEBA por unanimidad de 6 seis votos de las y los consejeros 

la “Presentación y en su caso aprobación del Taller Intermedio en Círculos de Paz. 
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V. PRESIDENTE DEL CONSEJO: Muchas gracias Señores Consejeros, pues ya con 

este programa que está destinado a personas que ya hayan tomado anteriormente 

talleres de círculos de paz, éste es intermedio porque aborda elementos particulares y 

más a profundidad y nos dará este taller herramientas para seguir avanzando como decia 

el Magistrado Armando Ramírez Rizo, esta metodología en el ámbito familiar y escolar, 

en donde tiene un gran impacto.  

Respecto al desahogo del QUINTO PUNTO del Orden del Día previsto para esta Sesión, 

relativo a “Asuntos Varios”. Les pregunto a las y los consejeros si tienen interés en 

comentar algún asunto vario a este Pleno, en tal caso cedo el uso de la voz a ustedes 

para que lo expongan.  

Se cede el uso de la palabra a los consejeros que tengan algún asunto vario que tratar. 

Sin comentarios. 

De no ser así, me gustaría muy brevemente comentarles dos temas, el lunes y martes se 

realizó la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias, en la ciudad de Toluca, muy bien la ceremonia de apertura. 

Acudió la Ministra Jazmín Esquivel de la Suprema Corte, estuvo la Gobernadora del 

Estado de México, obviamente el Presidente del Consejo Nacional y los treinta y tres 

miembros, tres de ellos de forma virtual, y treinta de forma  presencial; también acudieron 

los Centros de Justicia Federal, por supuesto, la Presidenta de la Comisión de Justicia 

del Senado de la República, Olga Sánchez Cordero, quien fue la que presentó la iniciativa 

de Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y se dieron 

cuenta de las comisiones integradas. Un servidor está en la Coordinación del Grupo de 

Trabajo para los Lineamientos en Materia de Capacitación, ya están prácticamente 

terminados, solo nos faltan dos artículos que se refieren a Justicia Terapéutica y también 

vamos a pedir orientación al Magistrado Armando Ramirez Rizo de la redacción, son 

elementos muy generales, porque se trata de que sean una directriz, y sean los Estados 

de la República los que tomen y desarrollen las mismas en sus actividades de 

capacitación, homologar en términos de los alcances y contenidos de la capacitación 

básica del diplomado de Métodos Alternos. La otra noticia, bueno, puedo ir anticipando y 

estaremos ya muy pronto convocándolos para dar con todo lujo de detalles que, gracias 

al presupuesto constitucional ya aprobado por el Poder Judicial al Instituto de Justicia 

Alternativa, estaríamos en condiciones de contar con un recurso previsible cada año para 

Infraestructura, esto nos permite estar en posibilidades de concretar el anhelo de que 

contemos con una una sede propia. Somos de los pocos Centros de Justicia Alternativa 

de los Poderes Judiciales del País, que no tiene una sede propia que pertenezca al Poder 

Judicial. Se está concretando el proyecto con la Dirección de Pensiones, como apoyaron 

al Centro de Conciliación Laboral, aunque aquí es una cantidad más sustantiva de 
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recursos, aproximadamente entre 25 y 30 millones de pesos al año. Nos están 

preparando una propuesta para darnos un terreno muy bien ubicado por la Secretaría de 

Transporte y Alcalde, en la calle Félix Palavicini, pues ese terreno nos lo venderían. 

Estamos viendo los costos, apenas están haciendo la corrida, nos dio un fondo de 

$4´980,000.00 pesos la Secretaría de la Hacienda para hacer el Proyecto Ejecutivo y 

están haciendo la corrida, a ver si será a 15 o 20 años, para que quede como patrimonio 

del Poder Judicial, ya que el Instituto Justicia Alternativa no tiene patrimonio propio, pero 

se podría hacer un fideicomiso en el Poder Judicial, del cual sería usufructuario, el 

Instituto, obviamente los detalles los estamos contemplando, el tema arquitectónico de 

diseñar bien los espacios, el tema legal, porque es un compromiso multianual. 

Tendremos además el aval del Consejo del proyecto en general, también del Congreso 

del Estado ya que año con año se podrá disponer de estos recursos, para los pagos 

correspondientes a la amortización y el tema jurídico y el tema financiero, entonces 

esperamos en la siguiente sesión del Consejo poderles presentar ya con más detalle este 

objetivo que se está concretando. Nos da mucho gusto compartir esta noticia, pues que 

en los 13 años que casi tiene el Instituto, ha sido un anhelo tener una sede propia, también 

nos dirán cuánto duraría la construcción, se estima que entre año y medio o dos años. 

Esperemos que muy pronto el Consejo pueda acompañarnos a poner la primera piedra, 

nos gustaría mucho que fuera con la actual legislatura, con el actual Presidente del 

Tribunal y por supuesto el actual Gobernador del Estado para que estuvieran en esta 

ceremonia. Pero bueno, estamos solo en las etapas preliminares y ya pronto 

presentaremos a su consideración la propuesta que se nos hace, para que sea 

autorizado, me da mucho gusto compartir estos dos temas.  

No habiendo más asuntos que tratar, con esto queda agotado el Orden del Día para esta 

Novena Sesión Ordinaria del Consejo del Instituto de Justicia Alternativa, por lo que 

siendo las 09:29 nueve horas con veintinueve minutos, del día miércoles 10 diez de julio 

del 2024 dos mil veinticuatro, SE DA POR CLAUSURADA la presente sesión; 

agradeciendo la presencia de los miembros de este Consejo y personal que nos 

acompaña. SE CIERRA LA SESIÓN. 
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EL CONSEJERO DESIGNADO POR EL 

PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO 

 
 
 

_______________________________ 
MAGISTRADO ARMANDO RAMÍREZ RIZO 

 
 

EL CONSEJERO DESIGNADO 
REPRESENTANTE DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 
 

__________________________________ 
DOCTOR JORGE ANTONIO LEOS 

NAVARRO 
 
  

EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 

INSTITUTO DE JUSTICIA ALTERNATIVA 

DEL ESTADO 

 
 
 

________________________________ 
MAESTRO XAVIER MARCONI MONTERO 

VILLANUEVA 

 
LA CONSEJERA JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DESIGNADA POR EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

ESTADO 
 
 

__________________________________ 
MAESTRA PALOMA ROMANA 
MAGALLANES DE LA ROSA 

 
LA CONSEJERA DESIGNADA POR EL 

REPRESENTANTE DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
 
 

__________________________________ 
MAESTRA MARCELA ADRIANA 

MORENO GIL 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA 
COMISION LEGISLATIVA DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES 
DEL CONGRESO DEL ESTADO 

 
 
 

________________________________ 
DIPUTADO JORGE ANTONIO CHÁVEZ 

AMBRÍZ 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE JUSTICIA ALTERNATIVA 

DEL ESTADO 

 
 

DOCTOR GUILLERMO RAÚL ZEPEDA 
LECUONA 

 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DEL 

INSTITUTO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, CELEBRADA EL 10 DE JULIO DEL AÑO 2024. 


